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+=  :- “AUMENTO DE CAPITAL S 

di CIAL. Y REFORMA DE E 

Eb ron TATUTO: SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ":INMOBILIA- 

"RIA'*" TATIANA "S.,A,"----     
CUANTIA: S/. 1'500.900,00 

de Guayaquil, Capital de la Pro- 

vincia" del: Guayas,” Repúblical: del Ecuador, hoy 

septiembre? der mil -nóvecientos oched- 

      

      

     
    
   
   

     

   

  

ta "Y" sels, ante míy”abogado-: EDUARDO: ALBERTO 

FALQUEZ' AYALA, Notario: Séptimo del Cantón Gua- 

"““yaquúil, ” comparece: la Compañfa INMOBILIARIA: TA- 

” 

  

'LIPE 

    

tórláno 

      
de 

  

=ro- o erpr 

notá de“"su nombramiento que “se: inserta .en la 

""TIANA “S¡A.; fepresentada “por -el señor 

'SANB r CHEDRAUI 

. - 1 
JUAN PE          

    

.« Quien declara: ser . ecua- 
          

  

Casado, comerciante , en su. calidad 
            
  

Gerente de : 

  

la misma conforme .consta de la 

  

presenté” escritira' pública como dócumento hábili 

tante”, - El 

  

'tompárediente es'imayor de edad; do 

    

miciliado ” en" esta ¡ciudad de '«Guayaquil',: ¡persona 
  

  

“capaz! para” "obligarse  y' contratar , a” quien «por 

  

haberse ' identificado: plenamente, ,-de "conocer doy - 

“fé, el” 

    
ie 

  

mismo que” comparece “a celebrar esta es 

"" éritura pública: de"Aumento de Capital y Reforma 

  

de Estatutos , 

té - bien 

   
manera 

    
    sobre” cuyo objeto: y- resultados eg-      

    

  

instruido,- y ¡a la que“ procede de una 

  

libre 
  

e y 

  

  

    

espontánea * y - para'su «otorga mient; 

   



rl mo A A E E rm 

me presenta la minuta: qué MWíce asÍi==="“-¿oLo- 
po £ se 

a ; " SEÑOR NOTARIO".-"En el Registro de escriturad . 

: . públicas a: su catgo , sírvase incorporar una pot 

lo “cual '*'conste” el aumento de capital y 
A E MA a e 

   
A 

- 
_ha' "de "Estatuto “Social , que se otorga al te- 

              

4 5 

| : siguientes cláusulas y declaracio) , : 

lomera dr o oo 

. PRIME RA: ¿COMPARECIENTES .- Comparece- al-otof- A 

, gamiento- y suscripción .-de esta Escritura -Públ =. | 

1 ca 2 el': señor Tuan-: Felipe : Saab Chedra-ul: -,* por , | 

5 " los” "derechos” que- “representa: de -la compañía - "IN a | 

A a --MOBILIARIA TATIANA S.A ; ", em . su calidad “de . 8 

2 Geténte" "de "ld misma; -tal como--lo -acredíta “con | 

| .a la”” copia: :de- su-nombramiento: >; debidamente: ms a o 2 

| 5 crito- - que :se- acompaña como 'documento habilt o 0. 

O A O AN “7; ces 
ras" Pública, ——— "===. nro o : | 

: 17 . 

| 0 S E-G-UN- DA :-ANTECEDENTES .- Dos. «Uno -.- INMOBI 

| so | CETARIA - YAMANA -S.A., se constituyó «con -domtcilio. pri 

» "cipal - en esta cludad- de:Guayaquil y con un capil 

a - tal- inictal:de:Quiniantos -mil - - sucres,: dividido e 

| 2 * Quintentas ¡acciones - ordinarias: : ¡ nominativas. e 0 , 

“indivisibles -de. -un- valer nominal - de Un-- mil su- . 

o. "cres  *cada- una ; según - consta - de: la Escritura o 

= “Píblica otorgada”: ante: -el Notario 'Quinto-:.de: Gua a 

. “"yaquíl y señor "Doctor- Gustavo Palconf- Ledesma , 

« cel "doce der junio de: mil novecientos - setenta y e 

. --ocho',” inscrita “een el -Registro Mercantil, del - mis ña 

  

A A
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su 

17 

se 

a 

-%- 

po. 

cdo a: 

  

       
          ”-tos setenta y: ocho yyy Dos.”“Dos. En' sestón de 

    
   

        -* Junta General Extraordinaria “de Acéionistas” de 

-"-INMOBILIARIA TATIANA" S.A.;¡'célebradá el doce de 

:-septiembre': de - mil” novecientos ochenta” y séls 

-" se -resolvió por unanimidad de'"votos aumentar 

el capital.soctal -de la compañía en "la suma de 

-Un. :milión Guinientos'"míl seres, "mediante "la 

misión - -«de-'Un mil -quimientas”'núevas “acciones 

"Ordinarias 7 nominativas- e “indivisibles, de: un va 

"For: nominal: de: Un ' mil suctes " cada uná, las 

mismas -que: ,, por -'la -renuncia" que a 'su' derecho 

  

-de preferencia 'hicieron “expresamente loz “demás 

“"aecionistas -, fuerorm “totalmente suscritas por e 

" accionista señor " Juan " Felipe” Sáab Chedraúi 

«de “nacionalidad ' ecuatoriana, quien las ' pagó' 

  

*« la- totalidad del valor de cada una de 

"por 'compensación: del: crédito” que tiene” con la 

"compañía ¡Además .; en la .mfsmá “sesión” referi- 

  

     

   
    
    
   

  

da se acordó :: también: por" unanimidad :, réfor 

“dose “autorizado "al 'Gerente: de “la Compañía ,o 

“a -quien” lo subrogué: . legalmehte', pára "que reali 

«ce, todós "los .trámites' “y comparezoa «el otorga 

  

miento: y suscripción ¿de esta "Escritura" Pública 

    

   

    
    

TER OC E RA: OBJETO.- Com los 'antecedentes"lex- 
  

  

“puestos .; el” señor "Juan Felipe*:Saab C hedraui , 
      

por los derechos que representa '' de ' INMOBILIA- 
        

A A A Cc 

     

  

    

       

  

mar el Artículo-SBexto“del Estatuto ' Social ., ha biéh 
ms
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A AAA AS li e da tl AA UI Iv AIR ap Maga Ped 1 

-< RIA . TATIANA-.5.A:..,: en su-calidad-de: Gerent 

a de . la misma-¡debidamente “3autorizador por lo re 

- Suelto. . la - sesión--de- Junta Generab Extráor en       
   

    

-  «dinaria. de: Acclonistas de “dichá Compañía, "telel- , 

    

-brada . el .doce de septiembre '"-de + mil: novectent 

  

. - Ochenta -y .sels: , expresamente "declara "aumentado 

el...capital- socíal--de su- representada: en la 

- suma -de -Un millón quinientos -*mil -súcres,- me- 

-- diante .la -emisión- de * Un- mil aútnientas 'nuévas 

acciones --:ordinartas,- nominativas- e indivisibles 3 

de un». valor nominal de- Un" mil- sucres ” cada u 

nas las: mismas. .que: fueron ¿integramente susctriítaj 

por él accionista: señor Juan Feltpe:: Saab Che 
1 

  

draáaul -, :en- .vista-- de-: la -- renuncia .Oxpresa-” que los 

demás accionistas hicieron a -su/: derecho! de 

- preferencia. para. suscribir. «acciones del presente 

  

aumento de-.capital -- habiéndo- pagado la- tota li-— 

dad del. -valor.. -de- cada a de: “-las acciones 

.sus.critas,-esto---es, la suma - de-::Un millón - quí- 

-nientos. mil- sucres, por-'compensacitón.., en ese 

valor -:, del - crédito que - tiene - réspecto de: la 

compañía, quedando-: la: - diferencia: '-,como saldo 

a- favor del Indicado - accionista: ,-:tal- como cons 

-ta - del. Acta--de: la sesión :'añtes . referida ,-en 

la que. además, se ratificaron'- las entregas: de 

dinero -,-la: suscripción de acciones y la 

sación “del crédito: efectuado -:por=- el acclonis- 

-ta ':suscrip-tor”, 
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C UAR TA: REFORMA DEL "ESTATUTO SOCIAL ,- El 

señor Juan Felipe Saab Chedraui  , debidamante a 

torizado: por lo resuelto en la sesión de Jun 

ta- General Extraordinaría de Accionistas ' de IN 

-- MOBILIARIA : TATIANA $8, A., celebrada "el doce de 

septiembre :de mil novecientos oUchenta y sels, 

declara -expresamente: reformado el” Estatuto So- 

cial de su representada , en su Artículo Sextd 

el mfísmo que en ade lante dirá: " ARTICULO SEX 

¿TO * ,-= El capital social de la compañía es da 

Dos ' Millones :00/100 de sucres (S/, 2'900,000,00) 

dividido en dos mil ( 2.000) acciones ordinarlas 

: nominativas e indivisibles , de un valbr nomt- 

:'nal de Un mil  sucres cada una , numeradas de 

cero : cero: cero uno' al "dos mil , inclusive 

- Anteponga y agregue 

- demás -formalidades de: 

lidez y perfeccionamie 

blica - , y de manera 

el texto: de:la 'copia 

la :sesiín de Junta G 

usted , señor Notario ,las 

“":estílo, pára la plena va 

. 
nto: de esta ¡escritura p 

esspeciál , sírvase inserta 

certificada del Acta' de 

eneral: Extraordinaria de Ad 

clontstas (de INMOBILIARIA TATIANA S.A., celebra 

da el doce de septiembre de mil “novecientos 

" ochenta y-“seis, para 

te” de: esta escritura . 

que forme parte 1integran- 

Señor Notario .“Pirmado.- 

ABOGADA , MARIA CONSUELO ESPINOZA' MATEUS 

Registro "número dos mil seiscientos setenta y tres 

"DOCUMENTOS 
  

  
HA BILITOA ONTES”, 
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ACTA DF. LA SFSION DE JUNTA GENERAL EXTRA- 

    

    

   

   
   

   
   

    

  

    

   

  

   

  

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "IN 

  

—MOBILIARIA TATIANA S.A.”.- En la ciudad de Gu 

  

yaquíl, a los doce días del mes de septiembre 

de mil -noveciertos ochenta y seis, a las nue- 

ve horas -, en la planta baja del inmueble si 

nado con el número setecientos siete de la ca- | 

A lle. Pedro Carbo , de esta -ciudad, se reúnen 

los - accionistas de la compañía ” INMOBILIARIA TA 

  

TIANA S.A." señores Arquitecto Jorge Achi Marín, In 

geniero Michel Achi Marín, Doctor Charbel Saab 

  

Ched rani . y Antonio Saab Chedraui , todos - 

por -»-sus propios derechos ¿ Y como proplieta - 

  

rios cada uno de ellos- de una acción : y, 

  

Juan: Felipe Saab Chedrauil , por: sus “propios de 

  

rechos , como propietario: de Cuatrocientas no 

  

venta y seis acciones . por lo que, en es 

ta. sesión se encuentra reunida ta totalidad - 

del capital socital- de- la compañía , integra mente 

suscrito y pagado: ,-el mismo que asciende a 

-la suma de Quinientos mil sucres , dividido en 

- Quinientas acciones , ordinarias ,nominativas e 

indiívisibles de- un - valor nominal- de Un mil sul 

cres. «cada una . Los-.asistentes aceptan - por un 

  

nimidad celebrar esta sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de accionistas , al tenor de lo pr 

visto en el Artículo doscientos ochenta de -la 

Ley de Compañfas , para conocer el siguiente 

  

  

   



  

QA 

  

Orden del Día , sobre cuyo Punto Único están 

de ' acuerdo an tratar , también por unanimidad 

Punto Unico :” Conocer. y resolver sobre el 

Aumento de Capital Social de la compañía ,el 
  

monto del mismo , su suscripción y pago aul 

como la consiguiente: Reforma del Estatuto Social 

Preside la sesión y actúa de Secretario de la 

misma , los señores Ingeniero Michel Achi Marín 

y Juan Felipe Saab Chedreut , repestivamente , 

Presidente y Gerente de la compañía , en su 

orden . El Presidente dispone que por Secreta 

rla .se constate el quorum reglamentario y'se 
  

de "cumplimiento a las demás formalidades le- 
too. o. - po A 4 . . . s . 2 

gales y estatutuarilas , hecho lo cuál el Pre 

sidente declara Instalada la 

el punto que la 

  

palabra el Presidente de la Compañía para ex 

poner 'la necesidad de aumentar el capital sd-, 
  

“cial de la misma, por lo que solicita que es 

ta Junta General se pronuncia sobre el parti- 

cular así como también sobre el monto de diché    
aumento, la suscripción de acciones y el pago 

“dde las mismas yla consiguiente reforma del 

Estatuto Social ,sugiriendo a la sala la 

“bilidad de pagar el aumento que se resuelva 

mediante la capitalización de reservas” 

compañía o por compensación de los 

que los accionistas tengan respecto de la mis 
NAT
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ma La Junta General ,luego de analizar las 

  

nuevas disposiciones legales respecto del ca0t] 

tal mínimo de las compañías anónimas y de los 

  

factores económicos que inciden en este aument 

de capital ,, resolvió por unanimidad aumentarel 

capital social de la compañía en la suma de 

Un millón quinientos mil sucres , mediante la 

emisión de Un mil quinientas nuevas acciones 

ordinarias , nominativas e ¡indivisibles ,de un 

  

valor nominal de Un mil. sucres cada una o, 

  

en consecuencia , reformar el Artículo Sexto de 

Estatuto, el mismo que dirá : "ARTICULO SEXTO" 

El capital social de la compañía es de Dos 

  

míllones 00/100 de sucres ( S/, 2'000.000,00),di 

  

vidide en Dos mil (2,5900) acciones ordinarias 

    

nominativas e indivisibles , de un valor nomi- 

  

nal de Un mil  sucres _cada una , numeradas de 

  

cero cero cero uno al dos mil. inclusive ",-A 

  

continuación se pasó a tratar lo relativo a la 

  

suscripción de las Un mil quinientas nuevas 

  

acciones emitidas con ocasión de este aumento de 

  

capital , a lo. que los accionistas , señores , 

  

Ingeniero. Michel Achi Marín , Arquitecto' Jorge 

  

Achi Marín , Doctor Charbel Saab Chedraui 

  

Antonio Saab Chedraui _, manifestaron que 

  

ninguno de ellos deseaba suscribir tales accio 

nes por manera que renunciaban expresamente 

su derecho de preferencia para suscribir las acel 

  

  

     



    

nes del presente aumernto de capital ,exponien- 

do que estabán «dispuestos a: permitir : que el 

- señor Jwan Felipe Saab Chedrauil: suscriba la 

totalidad: de las nuevas acciones emitidas .An 

  

  

“te tal decisión , el señor Juan Felipe Saab : 

Chedrautr 'manifestó que desaba suscribir y que 

en” “efecto suscribía , en ¡esta sesión , todas 

las * un: mil quinléntas nuevas acciones emiti- 

“das con "ocasión -: del presente aumento de ca 

- pttal, Por tanto y por unanimidad la Junta Ge- 

neral resolvió declarar: «suscritas todas las ac 

ciones emitidas: con ocasión: del presente au- 

:mento de capital .A ¡continuación se pasó a 

  

tratar: sobre el pago de : las acciones emitidaf 

  

con: ocasión del presente -aumento: de capital 

  

conociéndose' el Informe de: - Contabilidad , se 

  

- gúrel cual , figura como crédito ,-a favor 

del- suscriptor :', señor Juan FeHpe ñÑaab- Che- 

“":draul , la suma de dos: millones quinientos 

  

treinta y seis mil -ochoclentos cuarenta y tres su 

cres ¡sesenta y slete centavos :.De inmediato 

"el: señor Juan Felipe Saab Chedraui por sus 

" propios ¡derechos ,solicita: que de 

2 
que la “compañía 'tiene para con él , 

suma "antes "indicada , se ccapitalice la suma 

de "Un millón quinientos 'mil sucres, quedando 

la "diferencia como saldo a su favor .Con 

este” antecedente” y accediéndo al pedido del 
  

  

”



u 

suscriptor ' , señor Juan: Felipe - Saab Chedraui 
  

la Junita General , por "unanimidad “de vo- 

', declara: pagadas , por compensación- de 

crédito , en la totalidad del valor de: cada 

una -de ¡ellas , las Un .mil quinientas acclones 

emitidas con ocastlón-: de: este. aumento “de ca 

  

“ pital , en la suma: solicitada- por el - menciona 

da: suscriptor .A continuación':, el señor Juan 

  

Pelipe Saab -: Chedraul -,señala que , por Su 

calidad : de "Gerente ¡(y representante legal de 

la compañía ” es necesario que esta 'Tunta 

  

General ratifique las entregas: (de diñeros 

  

que él: ha hecho' :a la compañía:, la :cus 

  

eripción ''de acciones y la -- compensación 

  

de crpeditos ” efectuada: . la Junta General , 

luego de deliberar sobre el «particular y 

de considerar” la importancia del presente 

aumento de” capital: resolvió : por: ¡unanimidad 

  

dé “votos " del capital soctal pagado, rati 

fícar  ctasr' entregás de “dinero +, cla: sus- 

crípción : de - acciones - y ' la compensación 

de créditos” efectuados : por- el -- señor -Juan 

Felipe Saab :'Chedráuic ., Finalmente - : la: Jun 

+ por "unanimidad -de votos  - 

'resolvió ' autorizar al k|Gerente- . de la co 

quien “Jo subrogue legalmente ,p3 

ra que realice todas las diligencias - y- trámites y com- 

parezca “al otorgamiento y suscripción. de la es- 
A 

     



  

critura pública correspondiente. No habiáéndo o- 

tro asunto que tratar el Presidente concede u 

receso para la redacción del acta. Hecho que 

'fue y; con la asistencia :de las mismas perso 

  

na3 inicialmente presentes , se reinstaló la se- 

sión dándose "lecturá a la presente Acta. la que, 
  

"por ser encontrada conforme y sin ' modificaciones 

que” hacerle ', es 'aprobáda por unanimidad” y, 

para "constancia , suscrita por todos los  con- 

currentes ' , con lo que el” Presidente de la * 

“. sesión la declara concluída "y la' levantal, .- 

siendo lás' 'diéz” horas "veinte minutos . Firmado]. 

  

Juan' Pelipe Jaab Chedraui . Gerente - Secreta- 

  

“rio  ¿- Firmado . Ingenlero” Michel Achit Marín . 

“Presidente” de “la sesión ., Lobos demás” asistentes 
  

- firmado: Arquitecto Jorge 'Achi' Marín .- Firmado. 
  

Doctor Charbel 'Saab ” Chédraui “.- Firmado.-An 
  

-tonido Saáb  Chedraui”" CE RT IF ICO: QUE 
  

"FL ACTÁ QUE ANTECEDE ÉS FÍEL COPIA DELSU 

: ORIGINAL QUE REPOSA EN: EL RESPECTIVO LIBRO 
-.- 

DE: LA COMPAÑIA ,AL QUE ME REMITIÍRE EN CA 

S0 NECESARIO .- Firmado.- Juan Felipe Saab Che 

  

draui . Gerente - Secretario.- “ooo mn 

NOMBRAMIENTO : Guayaquil, febrero ocho de mil 

  

novecientos ochenta y cinco . Señor don JUAN 

SAAB CHEDRAUI . Ciudad. De mis consideracioned: 

Cúmpleme poner en su conocimiento' que ,en se- 
e 

" sión. de Junta General Extraordinaria de Acclonis 
   



ta 

tas de la compañía " INMOBILIARIA TATIANA S.A.” 

celebrada el día de- hoy , se--procedió, a reele 

. gir a- usted GERENTE :-dé la misma. , por-el lap 

- so de cinco años, con - los deberes y .atribu- 

ciones -determinados en -el. Estatuto Soctal de la 

-- Compañía ,; que- consta de - la- escritura pública 
  

de Constitución de- la: misma , otorgada .ante el 

Notario Quinto.de Guayaquil ,señor do ctor Gusta 

vo Falconí Ledesma ,:el doce de junto de mil 

novecientos: setenta y: ocho -., inscrita en el Re 

gistro- - Mercantil del mismo .cantón , el.once de 

  

julio de-.mil novecientos setenta y ocho . Como 

  

GERENTE. .de la compañía corresponde -a usted,de 

  

manera especial ¡ejercer . la.administración activa 

de-los negocios sociales y la representación-. lega 

  

judicial y extrajudicial -de la. compañía. , Sin e 

concurso de «ningín otro funcionario .En caso 

de; ausencia será subrogado- por el Presiden- 

  

te de la Compañía . Felicitándolo por su desig- 

náción , me suscribo ."—Muy afentamente “.-Firma 

ilegible.> MIGUEL ACHI MARIN .- Pre     

    

   
sidente .7 ACEPTO ELCARGO DE -GERENTE DE IN 

   

   
   

  

MOBILIARIA TATIANA, S,A ,PARA _EL_QUE HE .SIDO 

     

     
   

   

DESIGNADO ,SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO 

. QUE ANTECEDE,- Guayaquil, febrero ocho de mil      

  

      

  

novecientos ochenta y ¡cinco .-Firmado.--Firma      

  

ilegible .- JUAN .__SAAB_. CHEDRAUI . CERTIFICO: 

S.A 
Que. este nombramiento fue inscrito. hoy, .,de 
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A Pa A A a 

fojas ocho míl ciento“ diéciocho a ocho mill 
  

     
      

ciento diecinueve ,número mil 

         del Registro Mercantil    y 

el número dos: mil cuatrocientos sesenta y uno,fÍ.- 
  

    

del "Repertorio .- Guayaquyil, conce de marzo de 

mil novecientos ochenta y cínco .- El Registra-) 

  

dor Mercantil .- Firmado.- Firma l1legible.- Abo- 
  

gado. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE,- Regis- 

trador Mercantil del Cantón Guayaquil .- Hay un 
  

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habili 

tantes agregados , que en un mismo texto quedan 

elevados a escrítura pública.- Yo, el Notario doy| 

fe, que después de haber sido leída en alta al 
E a ! 

¡ 
toda esta escritua pública al compareclente es 

    

      te la aprueba 

  

y la suscribe conmigo, el Wota- 
o 

          
    

           

  

  

     

río en un solo acto.- Entrelineas : sobre 

    

sí valenaA- 

  

POR LA COMPAÑIA * INMOBILIARIA TATIANA S.A." 

       
281    3 

  

09-0054 

  

R.U.C. 09902338 
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0 "Eb" NOTARIO * - + . 
y 

ette Ñ e) Ano a qert, 

.. - .« Lt “ - “t 1 moi 

Abogado - EDUARDO - 'PALQUEZ -AYALA o 

-: Se 

  

nm .. mo Pr e dr - mo, o 

otorgór"ante mf, 

siete  fojas' útiles “que sello“ Y firmo en . 
0 la 

—"ctudad “de “Cuayaqutl; a” ld8 dos días 

- “-del mes : de: octifires- de > mil nóvecten-os 7 

Ochenta “y” seis:ac”. .     

  

IN E .- : An FARNSO co Ar 

fib. EDUARDO. FALQUEZ AYALA 
8 , HO-BDE , 

-- CÁRTON GUAYAQUD. —- 
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